
Calle Venezuela y Chile / Palacio Municipal 2do.Piso - PBX: 3952300 ext. 12055/12057   www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-PM-2021-0396-O

Quito, D.M., 29 de enero de 2021

Asunto: Pronunciamiento respecto a solicitud de informes a las Administraciones Zonales Exp. PM No. 
2020-01482
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a su oficio No. GADDMQ-SGCM-2020-3284-O de 25 de septiembre de 2020, mediante el
cual solicita pronunciamiento respecto de si es necesario o no que, previo a que el Concejo Metropolitano
conozca una prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, se cuente con un informe de la
administración zonal correspondiente, sobre el valor monetario correspondiente al 15% (quince por
ciento) de área útil adjudicada, misma que corresponde a la compensación de área verde, me permito
manifestar lo siguiente. 
  
Mediante oficio No. 2950-2010 de 31 de octubre de 2011, la Procuraduría Metropolitana absuelve la
consulta planteada por la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, para los casos
de fraccionamiento producidos a causa de las sentencias dictadas en juicios de prescripción adquisitiva de
dominio y se pronunció respecto del procedimiento a seguir para el cumplimiento y ejecución de dichas 
sentencias. 
  
En este sentido, corresponde a las Administraciones Zonales determinar en cada caso particular, la
aplicación del criterio anteriormente señalado, para lo cual deberá tomar en cuenta en sujeción a la
normativa vigente y por tratarse de un fraccionamiento, los parámetros de lote mínimo, frente mínimo y
contribución o compensación de áreas verdes. 
  
En el evento de que la subdivisión que se genere con la ejecución de la sentencia no cumpla con los
parámetros de zonificación respecto a lote y frente mínimos, se remitirá el expediente con los informes de
la Administración Zonal, para conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano. 
  
Por lo expuesto, las Administraciones Zonales de acuerdo al régimen jurídico aplicable realizarán el
análisis de cumplimiento de los parámetros de zonificación y de la  contribución o compensación del área
verde, e informarán al Concejo Metropolitano, según los supuestos fácticos que presenten cada uno de los
casos en particular. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Edison Xavier Yepez Vinueza
SUBPROCURADOR METROPOLITANO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2020-3284-O 

Copia: 
Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón
Concejal Metropolitano
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